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BAXO EL GOBERNO DE LA REGENCIA ¡¿¿S ESPADAS.

■■ ■ ■ • GRAN BRETAÑA. V .

Continuación de las noticias ae Londres hasta zo de, setiembre* ,
* ¡ 4 • ■ 'V l * 4 » t -• U : v ¿ fji v' ' '( : ■■ - k » V * i. f .

Del 28.i

El día 28 de agosto se cogió en Strálsund un espía natural de Paísley. 
Se halló en su quarto un gran número; de:papelés?,Yque prueban estar sir
viendo i Bonaparte. Tenia ^q^^compañ^rps, naturales de Londres j -peio á 
estos aun no se les ha cogido. íue, descubterío !poi* las s^ñas qué de jeste 
malvado dio el conde Aberdeen quando pasó por ‘Stralsíma en su viage á 
Viena. 1 -

Del 2$.
Esta mañana ha llegado una mala de Ja Jamaica con pápeles hasta el 7 

de agosto. A principios de julio sufrió acuella .Hla dos terremotos, y el úl
timo dia del mes hubo otro, al qüe siguió un viento, que‘ocasionó gran 4a” 
ño á los navios del puerto de Kingston. , á.los de la bahía de Morant y de 
otros varios puertos, como también á las casas inmediatas á la playa, plan
tíos &c. !

La noticia de la reunión del exército del Príncipe Real con el de la Bo
hemia en Leipsick, anunciada por cartas de Heligoland, aun no se ha coa
firmado: sabemos que Bonaparte; se hallaba todavía el 19 de setiembre en 
Dresde ó sus inmediaciones; perq es natural que dicha reunión se verifique 
en breve. : * ,

Del jo.
El gobierno británico continúa haciendo los mayores esfuerzos para re

forzar nuestro exército de la Península. Todos los soldados en estado de ser
vir que pertenecen al regimiento 45.°, y la fuerza disponible que se halla en 
el'distrito de Gheluisferd-tienen órdjen, de embarcarse. El segundo batallón 
del regimiento múrq. 40."raquarteiadíp^en.Aíiddleton , ha llegado en la actua
lidad á Gmkr y seguirá.el-mismo.destino, El batallón del regimiento núme
ro 37.', nuevos refuerzos de los deppsi^ mjjjtarés , y gran número de sol
dados, convalecientes aumentarán considerablemente el exército de lord YVe- 
Wington. ; ^ r
- EJqtoafoote genera] JphqJiape salió 4$ JpubJin ¡el viernes pasado para



A * H 1 , ,''
embarcajae .enJC.ork.£nJa,fra2aU JPr.esidmt.t..% oue Je.conducirá i Santander. 
f4f ’í^raníuá én fqü«irta se'le.^)'añf :ya las derrotas que
ha sufrido Bonaparte desde el rompimiento del armisticio. A este fin se han 
enviado", para echa lias 6 en todas las costas de Francia, algunos millares de 
copias de lás úhihTaí gazetas extraordinarias impresas en francés.

-En un artículo de Munich de 15 de setiembre, inserto en el monitor de 
24 de! mismp aiies jidhace^eíicióri deitin célebreSpéckbaker,-.que en el año 
de 1809 fue uno de los héroes mas distinguidos de la revolución del TiroJ, 
y s&dice-cpie h^. publicadoespecte .de proclama para armar nuevamente 
á aquellos, pueblos. "Wbarón de Herchéfeld le ha respondido ofreciendo 1® 
ducados á quien entregue vivo ó muerto á Speckbaker: oferta que creemos 
que no tenta'ra‘a^hingun hombre de aquel país, por pobre que sea, á ser 
traidor á un patriota tal; pero que demuestra quanta importancia da Her- 
chefeld á la influencia de. Speckbaker. F1 deséo general del pueblo en todas 
partes es. ver executada en los franceses la pena del talion por los males que 
han causado a las demas’iiációnes.

ESPAÑA.* r ► ; r '
Isla de León 18 de octubre.

Se há cantado hoi el Te Deum pór disposición de la Regencia en acción 
de gracias por los felices sucesos de nuestras afinas.

Salamanca 22 de octubre.
Se han llevado á Ciudad-Rodrigo hasta unos 1500 dispersos; pero mu

chos se han escapado. Los 735 hombres del cupo de esta provincia aun no 
se han levantado; pero se trabaja con la mayor energía para verificarlo luego 
Juego.

Madrid 2_9 de octubre.
Quartel general de Ulldecona a o de octubre.

Según las noticias que suministran los pasados de la plaza de Tortosa,su 
guarnición, al mando del barón Robert, consta de seis batallones, que son eí 
3.0 y 5.0 infantería ligera, el n.°, 2o.0, 114.° y 1*7.° de línea, en cuya 
fuerza total discordan todos, no obstante que ninguno la hace pasar de 4 á 
5® hombres, inclusos de 800 á 1© que se hallan enfermos en los tres hospi
tales de la plaza; á lo que también puede agregárseles en desventaja que los 
batallones 114.0 y H7.0 se componen de jóvenes infelices recientemente 
conscriptos, de poca talla, menos robustez, y constitución enfermiza por la 
jtovedad del temperamento, y abuso de Ja fruta á que les induce la escasez 
ele, la ración. Si á la infantería, detall:idá~se! añaden unos 60 ú 80 caballos mál 
.mantenidos, de otros tantos enfermos Cálidos del hospital, se tendrá una idea 
aproximada de lo que es tod^ la guarníélón: Los artículos de manutención 
con que á esta se la.asiste, sejg'un todóS lós informes1* son malos y escasos, á 
pesar de no estar todavía' eh el rigoroso cáso de la estrechez de un sitio for
mal* libra y media de un. pan cuya calidad diariamente degenera, quatro 
pazas de arroz y tres o quatro de atún ,comipedifci onza deácoítu^or pía-*



za, es todo el alimento-de la tropa,-, no dándose -ya carne sino á 'tos.-enfer
mos , y con una prudencia excesivamente económicg., Nada de esta situa
ción interior demuestra la exterior de las fortificaciones de la plaza, pues 
reparadas, mejoradas y suficientemente artilladas todas, indicar? upa dispo^- 
sicion decidida á un largo sitio; lo que, se eorrobprá con los incesantes tra
bajos que, se hacen de nuevo, con particularidad al pie del castillo por la 
parte del norte: sin embargo, las noticias,del rompimiento del armjstidp, de 

, Ja declaración del Austria y de las desventajas de Napoleón hai seguros in
dicios que han penetrado los muros, y difpndídose entre la tropa.

A consecuencia probablemente del reconocimiento practicado sobre las 
alturas de las Roquetas por los ayudantes de estaco, mayor,, ,01 primero gra
duado de coronel D; Manuel de Tena, y el adicto, X>.,Jpsefíiíaría de Arau- 
jo, en la acción del dia 9 del corriente* dispuso el Exorno.; Sr. genera) e,n gefe 
que reunidas al frente-de Tortosa por la parte de levante en 1^ tparvina d^l 
15 las divisiones segunda y quinta, una brigada de la primera, quatro pier 
zas de artillería y el regimiento de caballería cazadores de Guádalaxara, se 
rompiese el fuego al amanecer contra la descubierta enemiga, que hallo ocu
padas las Roquetas con quatro compañías de nuestra infantería y ufi. bata
llón que estaba en el barrio de Jesús: inmediatamente se hizo el' fuqgo vivo 
y sostenido por estas tropas-, sin que se lograse el fin de empeñar y .atraer 
al enemigo, como era el proyecto, pues cauteloso, y; tal vez cofivépcidp de 
lo que se había aventurado el dia 9 adelantándose imprudentemente tanto, 
no salió del abrigo del canon de la plaza, que cort sus frecuentes tiros au
mentaba los repetidos que hadan las tres pie?as de campaña y tres obuSes 
que sacaron con la guarnición, la que constantemente se mantüyó apoyada 
á la casa fuerte dicha del Cantarero ^ que se halla entre d puente de barcas 
y las Roquetas* El Excmo. Sr. general,eügefe con süs ayudantes y estado 
mayor se hallaba sobre la albura que doinioajal arrabal de Jestis obsérvandp 
la acción , y sufrió varias granadas, q?ie determinadamente le dirigieron, y 
pasaron por encima de las cabezas de la comitiva, reventando tan inmedia
tas, que una de ellas lo hizo en medio del grupo de caballos, sin quét nin
guno'padeciese: por fin viendo que cautos los enemigos no Caían erl el lazo 
preparado, ordenó S. E. á las ti dadas la íetirada>,eri Cuyo movimiento, 
descubriendo sin duda entonces el enemigo nuestras cqluiias, ,pretendió mo- 
lestarlas esforzando su artillería gruesa , qué /ia ^Up jntetín rtuvo^ la vistea 
qualquier objeto por pequeño que füese, siendo el í¿súltadra de perdida por 
nuestra; parte en esta jornada 10 hombres muertos < y, un capitán y ^48:herir- 
dos, no debiendo;ser tanta la del enemigó (aunque se ígtlora)rpor no lub^r 
sufrido el fuego de nuestra artillería, á la qual; no se la quiso ayenttiraipen 
tal proximidad á la plaza, porque la de esta la .hubiera inmediatamente des-1 
montado.

’;''i • ' 1 } 1 - i i' .ti- O CO
. Escriben de Iruh , con fecha de 25 deí corriente, qué .lósf * fratíce'se'!(..hátt 

hecho varios movimientos, v y qonducido sU artillería haciaSará, llevando 
otros varios efectos militares con dirección á Bayona.^»-Él puente de ma
dera, , puesto por los españolea sobre el Vidaspa, esta ya transitable, y »ji*



*an por el frán'cámeñte la'infantería, cabdlériá, y ann algunos carros: se es
pera que dentro de poco podrá pasar también la artillería-----Los ingleses
kan hacinado mucha madera cerca del puente antiguo ; pero aun no han em
prendido su rehabilitación. ___Los franceses han multiplicado el número de 
los operarios para fortificar ton actividad la-primera y segunda línea.—„Se 
diceque los periódicos franceses anuncian que'los aliados del Norte echaron 
puentes*-sobre.¿1 Elba , y que Wittemberg está bloqueado.

Una carta ;de'Vitoriafecha 26 del presénte , dice lo siguiente: ,, Acaba 
de llegar el correo de Navarra de Beriain, y asegura que á su salida , y aun 
en ei camino,'oyó repicar y tócar á vueib las campanas de Pamplona. Di
cho corteó oj^Va qué esto seriá'én celebridad de la capitulación, porque el 

*<3ia'24: coni?érón'varios’ generales españoles cotí el gobernador y los de su 
instado msrprnr’ en la casa Colorada/y'ayer "2 5 ájas io' de la mañana cantí- 
nuaban lajcónfercnciás/’Ulfiiiilrñepte dice que én Zizur estaban ya dispúes- 
tas las ¿aciones pafa.'los prisioneros déb la plaza.” ? ri ; - ¡ ■

Otra carta del campamento de Sara, fecha 23 del mismo, anuncia estar 
ya en movimiento algunas tropas del exército aliado por aquella parte, y 
'ijUé'déntro de breve tiempo empezarán las operaciones en toda la línea. El 
'■duque de Ciudad-Rodrigo ha estado y¿ dos!véces’ én el punto de Sara á 
"hacér. sus reconocimientos; y fcégtm eF estado actual de los franceses * no se 
¿udá'del buéti^éx'itó dé las' ai'itáis ália^ast

. ».r • . * . ! ~ • í . . 1 * 1— ... . ■ . . _ .
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Jii Extractó de las sesiones de las‘Cortes ordinarias en los días 15,16, 17 
y-18 Hel córriénte;:¿ ■ í ’ ■

DLt -//. -Dos'p reladóá'regula res'j* de S.'Francisco y Sto. Domingo, re
presentan á'-faí* Cortés desde Zaragoza' contra la conducta'de otros de' su 
'clásé qyé/fué¥zan a srus1 súbditd’á ájfeuri!rse -y-vótver 'á'los conventos, obli

gándolos á^bándón'dr el nVéfó'do de'Vida'qúe 1ba;ra subsistir han-adoptado en 
■'fer'-Críticas. circunstancias a* que los redúxóí la invasión enemigai, y pídefn 

dexe.al arbitrio*de los regulares volver ó no á sus conventós, sin qiie 
Series fuerc&,?:r éll6 por sus prelados*.' El; Sí-. VíUanueva extrañó la" libertad 
'-eri- que estaba cbndébsda la repféséñtacioh, rio obstante de que sus autores 
¿legaban? 'idear ‘élf\la’ 'édM*d¿'6ó‘ añds, para que se atribuyesen aí ardor

qúvlmil las pPp;fós?ólóh¿s qBe'‘véftian / y eón las que '-parece - hnprigfra-bári la 
Vida cóíhiiH -y Fás rinsbitúcíbiíés monásticas j Ópiriániio^qúe’ el Cbng'rdSo-;uo de
bía ‘tomar- résoliicioh/hásta ‘darla por :puntó- general* en él e'Vpédiénte-'sbbrfe 
Tégulares, áoonde le agregase’está Instancia.' El SE'-Antilleh-reclamó la ur- 
ogehda’de áse'giirár la tranquilidad y- suerte1 de muchos' reculares, >á quienes 
'sóSr pfcfláídó.^^ÓE'íliotfvbS'mézquiriós-de láteres qfieriáli^ericérrar-de -nuevo

,ií0.
(j) Ofrecemos a! piiblito^frte'«xtracto.para-p«fruadir que si los diputados de

Jc's" adtiaiés
velo corrísporTtleij’ária boníiánza de suS rcóh)itentes;: siendo de admiraE qufc 
is y ’óírbsháii teriíHojqüé luchar coií dos azotes diver&ps de la humanidad* '



e* sus conventos, aun no pudiendo mantenerlos, y por solo el placer de te
ner súbditos y llevar adelante su autoridad. Expuso que como á diputado 
de Aragón se !e hablan hecho muchas reclamaciones de aquella provincia, y 
que era preciso enxugar las lágrimas de muchos desventurados que se Veían 
arrastrar á las privaciones y miserias de sus arruinados claustros: en conse
cuencia hizo proposición de que mientras las Cortes no resuelvan en el ex
pediente general de regulares, sean estos libres de continuar en su método 
actual de vida, sin que pueda obligárseles por sus prelados á volver á los 
conventos.

El Sr. Cepero apoyó al Sr. Antillon, refiriendo por muestra del prurito 
en corrervar su autoridad de algunos prelados regulares, que un provincial, 

•en Andalucía mismo, recorriendo con unos quaiitos frailes los pueblos en 
que estaban situados sus yermos conventos, los abría, é instalándose en ca
da uno de ellos con su comunidad volante, pasaba á representar en otro la 
misma escena. Alargándose la discusión, sobre la que hablaron en vario sen
tido otros señores diputados, indicaron los Sres. Martínez de la Rosa y Ta
cón la necesidad de no perder el tiempo; recordando el último que guerra y 
hacienda llamaban imperiosamente la atención del Congreso. Al fin, decla
rada proposición formal la del Sr. Antillon, se determinó que se observase 
con ella ei reglamento.-

Se aprobó el dictamen de la comisión de Justicia, declarándose haber 
lugar á la formación de causa contra la diputación provincial de Extrema
dura, en virtud de queja del alcalde de Calamonte, por haberse mezclado 
en las atribuciones del poder judicíario. El Sr. Calvan observó que era ia 
segunda declaración de esta especie que se hacia respecto á aquella diputa
ción; por lo que propuso en forma se preguntase al gobierno el resultado 
de la primera.

Del /(T. Se discutieron quatro proposiciones, á que lo reduxo. su informe 
la comisión de Guerra, sobre una solicitud del prior de S. Juan de Dios de 

iUbeda, para que se. declarase si los individuos de:su orden debían ser compre- 
.hendidos en alistamientos para servicio del exército;. sobre cuyo particular se 
oyó á la Regencia, qué tuvo presente otra redamación semejante hecha por 
el prior de Cádiz. Después de larga discusión, én que hablaron en diverso 
sentido los Sres. García Zamora, Villanueva , Teran, Antillon , Martínez de 

■Ja Rosa y otros , y hechas algunas alteraciones!en el tenor de las proposicio
nes, se acordó que el Gobierno, oyendo á las diputaciones provinciales, se'- 

•naiasé el número-competente'de. religiosos á dai asistencia de cada hospital, 
.'eligiéndolos de entre aquellos qüe por su edad no estuviesen comprehendi- 
dos en la obligación del servicio militarconforme á :la instrucción de 4 de 
enero de 1810; y á falta ;de*estos, por antigüedad; quedando los sobrantes 
en l'a.segunda ciase de la instrucción , sin.perjuicio de que puedan ser -desti-, 

-nados,á icíshospitales.de campaña; prohibiéndose se:.dei* hábitos en este or
den hospitalaria, mientras no se verifique.el arreglo.;

• El Sr. Martínez>de la Rosar hi¿o la adición de rque se:considerase solda
do, pórél mismo hecho, él que :en ibfraccion.de. esta previdencia tomase el 
hábito; y que fuese’extrañado del reino ei prelado que se lo diese. Apro
bóse la primera parte, y ¡no lasegunda.'



636 .
Adición del Sr. Vilíanueva: que el prelado infractor sea destinado, por 

seis años á servir en el hospital de un presidio. Aprobada.
Ei Sr. Capaz: que sea de Africa. Aprobada.
La comisión de Legislación dio su dictamen en apoyo de la proposición 

hecha por el Sr. Martínez de la Rosa, en la sesión de 2 del corriente, con 
motivo de la conducta del R. obispo de Astorga, refugiado á Portugal, y 
diputado electo á las Cortes por León. Discutióse detenidamente el dicta
men , aprobándose en suma: que se comunique por orden al Gobierno que 
quando algún español se extrañare voluntariamente, por no someterse á. las 
-leyes ó decisiones soberanas, se tenga por extrañado, y que ei Gobierno no 
acuda á las Cortes sobre el particular sin esta previa declaración.

Se leyó una proposición del Sr. García Page, para que por medio del Go
bierno se excite á los literatos españoles á escribir en su propio idioma para 
mayor difusión de las luces é ilustración común. El señor García mostró h 
importancia del objeto de su proposición, indicando algunos puntos que de
mandaban esclarecimiento, entre ellos el modo de proveer á las sillas episco
pales vacantes; y recordó que las reformas piden ánimos preparados, para 
que el legislador mas benélico no halle las contradicciones que experimentó 
el inmortal Josef ri. Celebró las bellezas del habla castellana , y quan digna 
era de cultivo; motejando á los que, como si no escribiesen para la común 
enseñanza, lo hacían en un idioma peregrino.

Del //. Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Martínez de la 
Rosa, para que se entienda con las demas órdenes regulares ,1o resuelto ayer 
para con la de S. Juan de Dios.

Otra del Sr. Aparici, para que el gobierno informe periódicamente acer
ca del estado de subsistencias de los exércitos, y su reemplazo.

Otra del Sr. Blanes, para que asimismo informe el gobierno las provi
dencias que haya dado para socorrer las necesidades del exército en la cer
canía del invierno.

Vióse el dictámen de la comisión de Guerra sobre la nueva planta dada 
por el gobierno, á Ja infantería en diciembre de 18ta , según avisó el mismo. 
Observaron varios señores haberse excedido en esto la pasada Regencia, in
trusándose en el poder legislativo con infracción de los artículos 131 y 171 
de la Constitución; y en consecuencia, desestimándose el parecer de la co
misión , se determinó que todo volviese á la misma, unida á la infracción de 
Constitución. '

Se empezó la lectura del dictámen de la comisión extraordinaria de ma
yorazgos sobre las proposiciones hechas en las Cortes, extraordinarias por el 
Sr. García-Herrero, y adiciones del Sr¿ Calatrava. La comisión propone Cn 
el primero de los once artículos á que redúcela informe, que se extinga 
toda vinculación cuya renta no llegue á 3® ducados, quedando en calidad 
de libres los bienes de que se componga. Leyéronse seis de aquellos, apla
zándose su continuación á mañana. n-

-Del 18. El secretario del despacho de Marina dio cuenta de que la Re
gencia había encargado el de Estado, durante la indisposición del Sr. O-Dó- 
noju , que lo estaba interinamente, ¿ D. Fernando La-Serna.

El Sr. Quartero, anunciando que diría verdades amargas para algunos



individuos de! Congreso, pero dulces y útiles á la nación, recordó que en el 
mes de agosto enviaron á Madrid las Cortes extraordinarias un arquitecto 
que dispusiere un edificio proporcionado para las sesiones del cuerpo legis
lativo ; sin que haya habido hasta ahora resultado alguno, constando á>S. Sv 
por varias cartas que nada se. ha hecho en cumplimiento de esta resolución. 
En consecuencia hizo proposición de que las Cortes envíen á Madrid una 
comisión de su seno, que active las disposiciones á aquel efecto; y que 
igualmente se excite el zelo de la Regencia para que haga salir de Cádiz con 
la misma dirección los tribunales y oficinas que aun existen en aquella ciu
dad, especialmente las juntas de Crédito público y suprema de Censura. El 
Sr. Antillon, indicando lo determinado ayer con respecto á esta última, pro
puso : que para la resolución de todo se traigan los antecedentes; y asifse 
acordó. -

El Sr. Perez Pastor hizo proposición, que se leyó por primera vez, de 
que se encargue á la Regencia tome las mas pronras y activas medidas para 
libertar el reino de los salteadores que por todas partes lo inundan.

Fue también leída otra proposición del Sr. Martínez de la Rosa, para 
que el gobierno informe lo que haya adelantado en la división y demarca
ción de provincias; como asimismo una del Sr. García Zamora, para que el 
gobierno remita á las Cortes copia de las órdenes que haya pasado al gefie 
político de Madrid , y contestaciones de este, relativamente á ias medidas de 
traslación acordadas en ei mes de agosto.

Se leyó otra del Sr. Antillon, para que se prevenga al gobierno circule 
para su puntual observancia las órdenes dadas acerca .de que los enterramien
tos se hagan fuera de poblado; sobre lo que hizo varias reflexiones, queján
dose de la escandalosa infracción que se advierte.

•Quedó señalado el día 20 para la discusión del dictámen de la comisión 
de Legislación sobre la proposición del Sr. Antillon, para que todo tribunal, 
por privilegiado que se considere, substancie las causas con arreglo á la Cons
titución. La eomision lo apoya; y, fundada en el artículo j.° de la Consti
tución, juzga que asi debe resolverse sin necesidad de nueva lei. Para el 
mismo dia se aplazó la discusión del'dictamen de la misma comí: ion sobre la 
duda consultada por la audiencia de Sevilla, de si los reos extraídos de sa
grado deben ser juzgados por los jueces de primera instancia. La comisión 
está por la afirmativa.

El encargado de la secretaría de la Guerra remitió eí parte queha recibi
do el gobierno del señor duque de Ciudad-Rodrigo, con fecha de 9 del cor
riente en Lesacas al que acompañan los del gene.alFreire, que lo es en gefe 
del.quarto exército español, y del general Girenj que manda interinamen
te. Ja reserva de Andalucía. Resulta de ellos que el exército aliado pasó el 
Vddasoa el 7 , desalojando á los enemigos en aquel dia y e! siguiente de sus 
posiciones, y estableciéndose en el territorio francés. Se temaron 10 caño- 
lies , tres de ellos por el regimiento de voluntarios de la Corona, varios al
macenes de galleta y otros efectos; y la pérdida del enemigo fue considera
ble. El señor duque de Ciudad Rodrigo elegía la bizárra conducta de ias 
tropas-españolas , y señaladamente del regimiento de Ordenes. La pérdida to
tal dei exército aliado consiste eja 91 oficiales y 1409 soldados.



El Sr. Antillon, encareciendo quan glorioso era á la nación española ha
ber plantado el estandarte de su libertad, hollando, el suelo francés , propu
so que se manifieste á los generales , oficiales y soldados de nuestro valiente 
exército la satisfacción que ha recibido el Congreso al oir la relación de sus 
ilustres hechos; y que asimismo se pregunte al gobierno las disposiciones 
que toma con los que mas se han distinguido. Asi se acordó. í

El Sr. Martínez de la Rosa hizo presente que el verdadero modo de acre
ditar la gratitud nacional á nuestros guerreros efa que el Congreso se ocupa
se activa y eficazmente en atender á sus necesidades. A este fin propuso que 
inmediatamente, y con preferencia á todo, se procediese á la impresión de 
las memorias presentadas por los secretarios del despacho al instalarse estas 
Cortes, empezándose por las de Guerra y Hacienda, Aprobado.

Sr. Villanueva: que se den gracias al duque de Ciudad-Rodrigo y s« 
exército por el paso del Vidasoa. Aprobado.

Sr. Oiler: que se recomienden á la Regencia las viudas é hijos de los dos 
gefes del regimiento de Benavente, muertos gloriosamente en estas acciones. 
Aprobado.
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El castillo de Morella se ha rendido: en la gazeta próxima publicaremos 
los- detalles.

Nueva Ciropedia, ó los Viages de Ciro joven, con un discurso de la mitología 
de los antiguos. Esta obra lleva el texto ingles de Mr. Ramsay y la traducción cas
tellana de D. Francisco Savila, para que sirva de guia á los principiantes españo
les en el estudio de la lengua inglesa: tres tomos en S.° á 40 rs. en pasta y 34 en 
rústica. Se hallará en el despacho de la imprenta nacional.

Se halla vacante la plaza de cirujano del hospital de la Piedad de Benavente: 
su dotación es de 400 ducados anuales y casa pagada. Hai también practicante de 
cirugía que le auxilie, pagado por el hospital; y después de haber desempeñado su 
obligación con los enfermos de este, le queda mucho tiempo para asistir y curar á 
otros del pueblo que le llamen voluntariamente, pagándole por parte lo que ajus
ten. Los facultativos que quieran pretender dicha plaza dirigirán sus memoriales á 
la Ex.ctna. Sra. condesa-duquesa de Benavente, á quien corresponde proveerla, co
mo absoluta patrona que es de dicho hospital, entregándolos en la secretaría dé 
S. E., sita en su casa junto á la puerta de la Vega.

Para pago de un crédito se venden judicialmente 383 libras de tramas finas de 
seda á ia piamentesa, de la fábrica de Murcia, tasada a 136 rs. libra; y un fardo 
de casimiros negros y blancos, regulados á 64 rs. vara. Quien quisiere hacer pos
tura á dichos efectos acuda en el término de 1 5 dias ante el señor jú. z de primera 
instancia D. Francisco de Assin, por la escribanía de provincia de D. Juan Gar
rido, que se admitirán ias que se hicieren siendo: arregladas.

Retrato del Emperador de todas las Rusias, copiado de un original hecho cu 
Petersburgo por el mejor fisionomista. Se hallará en la librería de Viilareal y en 
Ja de Gómez , calle de las Carretas, á 2 rs. en negro y 4 iluminado.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


